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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
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MINIST'ERIO
DE LA GOBERNACION

1199/1965, de 6de~.yo; este' segurocoroprende. entre otras
p.reslac~Qnes. la total.f.isistencia médica.·y: hospitalaria, si ésta se
produce en unq dE! los centros sanit,&rios reconocidos por el
Fondo Nacíonal de Garalltia, o hasta un máximo de 30.000
pesetas para satisfacer conjunta.· y- proporcionalmente dichos
gastos, si no se utilizan tales centros.

En el «Boletín Oficial del Estado.- de 23 de. marzo de 1974
fué publicada la ,relación de centros sanitarios reconocidos por el
Fondo Nacional de G~tltia .y dados de !::laja por el mismo, a
petición de losinter~sados o por cesar en sus actividades el
centro asíste-ncial, a partir ,de la anteriOr publicación (.Boletín
Oficial del Estado.. dé ,5 de abril de 1972).

Con 'posterioridad a la últinia:de'e$tas.·publicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" 23 de mano de 1974J, han sido. reconocidos
por este Organismo los siguientes, centros ,sanitarios:

1. Sanatorio "Nuestra Señora de la Merced.. , Poyo (Ponteve
dra).

2. Clínica "Doctor Cruz Bagredo"', avenida JOSé Antonio, 22,
Plasencia <Cáceres}.

:l. HospItal de ..San Jaime", Manlléu (BarcelonaJ.
4. Clínica de «San José~,des\Tí{)deAlcantarilla, Murcia.
5. Clínica Quirúrgica, General Mola, 23, Lugo.

A petición de lOs' interesados, han causado baja:

1. Clínica ,'Bl:lrraquer", Muntaner, 314. Barcelona.
2. Ciinicu ~San Vicente», Alonso Barba, 3, Huelva.

Por c\')!·:¡u :'(1 sus actiVidades el centro' sanitario, hn.l1 ca.usado
baja:

1. C1inica. Quirúrgica ~Doctor F. Vázquez Limón"" Capitán
Corü~,> l.1, Hue]va.

2. Clinica aSanta Cruz~, Rascón, 24, Huelva.

lo quu S<." hace público para general conocimiento.
1.o-1adrid, :H de octul)re de 1974,~El Director general de Polí

tier¡. Financiera, Presidente dél Fondo Nacional de Garantia,/
Franci:Ku Javier Rámoo Gas.cón.

(1) b;1<I C(,I.;Za,~¡ón será aphcsl.>l-e por el Banco d.e Espafia a los dó
lores d::: cuvn:) en que se íormaJiCfititcn::amb-io con los slv,ulcnteS pai
5<'5; C"(Jnli);.¡;, Cuba y Güinea Ecuatorial.

1 dolar U. S. A. (Il
1 dólar canadiense
1 fr&.nco fntncós
1 libra e~terhna

1 fraticó- suiZO
100 fnncüs belga::>

lmó.rco alemán
100 liras italümas

1 florinholand-és
1 corona S-i!2Ca
1 corona danesa
.1 corona noruega
1 mlibrco Hnlandés

100 c:henries austriacos
1-00 escudús POltuguese~

100 v-e::l:':i ¡~'1.pon(jses

h-rt.5<" Por la Fáblica Nacional de}doneda"y Tlmb;re ,$e pro
cederá a ladestrucciónde·plancha.s;pru~basi'f;l't~.;._una ve~ rea~
lll:ada la emisión, levantándose, la .(:()rre~polld~ente,acta.

ArL 6.<> Siendo el Estado e!: lÍDico'~~fJficifJ.l'lO-(l$los valores
filatélicos -que se -desprenrlen-desus~igno~tl~lr~nqueo¡~e .-Con
siderará incurso en la Ley deCQnttabaDd,o :'Y;Of¡lfraudaq.ón la
reimpresión, reproducción ymiXtific~óD,;-;qe dicb:0sstgnos
de franqueo, por el periodo cuya vigencia: ss a,cuerci9; como
en su caducidad por Bupervivencia. !ilatél1cfl;",siep:do perseguí..
das tales acciones -por .los _me(Uosci?trespo~di~ntes;

Lo que comunico a VV. II. -para. SU cO-nocimiehto y efectos.
Dios guarde' a .VV. n. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de <1974;";""P. O;, Subsecretario de

Hacienda., Fernando ·Benzo Mestre.

Ilmos. Sres: Director de lt\ F~bticáNacional'f;leMoneda y Tim
bre y Dírector_ general de Correos -y Tel~con;1Unicáción.

Hmos. Sl·es.. Director de la Fabríca N-ációnal ... l\.'foi:1eQ,u y 'fim
bre y DÜ'ector genera.l de Corrpob y 'télecomunicación.

ORDEN de 21 de diciembred~~,974 sobre emisión
y-,..puestGencircu~ció.n'dele¡ serieespecial'de se
Uos 00 Correo denominQ,dq' '«XXV AniversariO de
la Feria delCamko,.,

Ilmos. Sres.: El próximo a.ño 1975s~', clllnl?lirá ·el veinticinco
aniversario de la celebraciónen'Ma;dridQ-El:la ..feri-adel .Cam
po~. Dada. la importancia adquirida' en .el:~~n,scurS¡).d'e1 tiempo,
que la han convertido en una da lasd.emay0'r" interesenEuro
pa, el Ministro de Relaciones'.. Sindicales,~e.ija. interesado· por
que la Fílatelia española .. recuerde ,¡¡¡:n" un~·em'lsión especia-l esta
celebración.

En atención á·lo anteriórmerileexpue~to,ya, propuesta de
la Comisión de Programación cie:.Emil>iones.FilatéHc~s,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Ar,tlculo 1." Pa.ra. corttnemoraret·veinti9íl1<;oanivorsarjo de
la celebración de la Feria. del Campo en':rvl)w.ritl~·y p.or la Fa."
bricaNacional de Moheda. y Tintbre, :se. Pro9~qeW¡. a. la est.a.m
pacióndo Una serie especial des~l1osde"Correo$<denominada
~XXV.Aniversario de la Feria del Campo.. ;

Art. 2." Esta serie constará de UJ;l, Bolo:-~ell() de tres pesetas,
estampado en hueoograbado,p,oli9Plor,ePcm~did<;lSde 40,~x 28,H
milimetros y ochenta .' efectos enpliegp,conlir~a.de diez mi·
Ilones de efectos. El motivoi1u~traUv.o"e~tar.rc¡)-Jacionado con
dicha Feria, Conleye-ndaalusiva'a,')a tXllpn~moración.

Art. 3." Lareferida.emisi6J;lse:ppnd~a l~' vent~ y ·circula·
cion el próximo día '14 de mayo dS1975, .pl\clt~ndo' ser. uti!izadó
para el franqueo .hasta· ti<~to~ agotamien~(),

< Art.4.0 De dichos valores qu~c;laráll:'reS<'!r:v:áciasen la Fábrica
Nacional de Monecta. y Timbre mi1.reiscjent4s'Uhi"g,ades a <lispo
sidón de .·la. Direccj6n.· General:ds,qorr8()s·. y :T~lej;:;~municación,
al efecto da .loscompromisos,iniPtnacioriales.;, tft-hto, en. lo que
respecta a .·la& .obligaciones ..•. deri:vooaadé 1~~JJni-ón ·postal Uni
versal, como las necesidades. pelinterc'aInbi9:o,ficialo al mismo
intercambio,. cuando las circunshmcia.s ,lo aco-n~íen.. 0 '8;" juició
de dicha DirecciÓnG&neralde:qp.rreosyTeleCm''!l,1.!.'l1i~aci6n.

La retirada de: estos sellos p~JaDh:ecc,ión.~neralde Co--
neos y TelecomunicacIón . será..'. veIi~icadame(Jj~n,te-'. p~ti<,ión de
dicho Centro, relacionada. Y. justifi900adsi;)id:awente,

Otras. mil· seiscientas unidades ..de· cada .Vfilpr, .•'s·erán reHerva,
das a la Fábrica' Nacional. de PdO'neCi&, Y Tiirlbre-, para Jltencio
nes de intercambios con losOrga.nismos.eIllisºFe~.. deotros .pM
seto, integración en .los fondos'fUatJ!-licos·.de-~.,MuE,eode'dicha
Fábrica. y propaganda. nacional'e:interL\8.ciona.I,'f.ilat:élics,.

ArL ~."Por la Fábrica Nach?rif!-l,deM9ned.&..y:.Tun'bre' 5t)
procedera a la destrncC1ónde- plQ1lcha..·'i. Pr:u~1Já$;'atc:,una vez
realizada· la emisión, ·levantándosela.:corr~sponqiEmte-atta.

Art. 6.° SiendoelEstado elúnico'bellefici~rl(,}delo~valores
filatéHc:os. que se' desprenden:de· S\lS: ,sign()s.de:,·tranqUeo; se con
SIderara me-urso>en .IaLey de Cpntrabando:Y'Def:ry¡lida-ción la
reimpresión, reprQduccióny mixUfi,~(;Íó:rlde'.'di~IiossignOS de
franq?eo por e-lperiodo cuya vigellciase·acV.ercl~,toroo.en' su
cad~cl.da-dpor supervivencia filatélica,' siell,do.petse,gu'idas tales
acctOnes por lo-s medios correspondientes.

Lo que cQmunico aVV, 1I.parasu.cQQocJmie:nlo y efvctos
Dios' guarde' a .VV.' 1I. mucho$:uño5.
Madrid, 21 de diciembre- de lB74.~·P. D-.".et Sqbsecretario dI'

!-Lncienda, Fernando BenzoMestre.

26268 26270RESOLUCJON del FQooóNactónaJ :.de Garan-tia .,le
R:iesgos de' la qrculaciónpor lQ,qUE! .$:ehq;ce pub/i
ca la relación ..de. ce11itrQs.:a~i;stericia'les recqnocido$
y dados. de .baja a.efectos~l:~eg,úroObligatorio
del Automóvil.

~e confol."midadcon lo estabJeCido:. ~m·:,'el ªp~.rtadQa) del
hrtlCul0. 23' del Reglamento del.· Seguro, Q.b'ligátqri(jd.é· Vélli'Ct,llós
de Motor d~ 19 de. noviemb.re.d,~~964·,·m?~.lif~cadQporDecreto

DECRETO 3444/1974. de 12 de dic~embre, por el
(/He se aprueba la disolución de la Entidad Local
Menor di3 M-oradillri del Castíllo, perteneciente al
Municir>iode Sargentes de la Lora, d~ la provin
cia de Burgos.

El Ayuntamiento d:eSargen.tesde la Lúra (BurgosJ instruyó
cxpdc'nte para determínar la procedencia de la disolución
de, la Entidad Local Menor de Moral:iíllri dél Castíllo, pertene
ciente al municipio, por tarecer de poblaCión suficiente para

'11:1I11".111"\j\1'
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FRANCISCO FRANCO

Ei 1\1inistlo dt, la (;ohCnlllClÓn

JOSE GAnelA HERN'\NDEZ

confieren las disposiciones legales vigentes, elevó, para su de
finitiva aprobación. el correspondiente proyecto y Memoria
descriptiva del mismo,

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la HistoI"ia ha emitido su r:re::cptivo dictamen
en sentido favorable a lo solicitndo.

En su virtud. a propuesta del M;nístro de ID Gobernacién ~

previa. deliberación del Consejo de Minislros en su reunión dei
día seis de diciembrú de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo unico.-Se autoriza al AyuntHllliento de San Juan
Despi, de la proviilcía de Barcelona, para rehabilitar su c-scu
do heráldico munkípal, que quedara orguniwdo en la forma
siguiente"; conformo con el dictamen de la ~kal Academia de
la HistoJia: En campo de plata., un cordero de su cdor, echado
sobre un libro, de gules, y sosteniendo una cruz y una ban
dera" de gules, superado de un pino, de su color, a.compuii.ado
de las letras P. r. de sable, Timbrado con corona real abierta

Así lo dispongo POt' el pj'(~éiente Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembro de mil novecienl.os setenta y cuatro.

DECRETO 344711974. de 12 de diciembre, por el
que se aprueba la incorporacíóll del Municipio de
Villasilos al de Castroier¡z, de la provincia de
/JUrgos.
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subsistir como tal. A dicho proyecto prestó su conformidad
la Junta. Vecinal de Moradillo del Castillo, que estima ne
cesaria la disolución.

Sustancia.do el expediente con sujeción a los tramitos esta
blecidosen h Ley de Régünen Local y en el Reglamento de
Población}' Demarcación Tf'rritorial de las Entidades Locales,
han (.mHido informes favorables las autoridad/ls y Organismos
consultados y se ha acreditado que el lugar de MoradiHo de!
Castillo tiene una población tan exigua qUe no justifica su
sub$ü,tencia como Entidad Local Menor, parlo que conCUrren
los notorios motívos de necesidad económica o administrativa
exigidos por el artículo veintiocho de la Ley de Régimen Local
para que proceda acordar la disoluciótL

En su virtud, de conformidad con los L ictámenes cmHidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la. Gobernación y previa dnlirkl'adón del Con
sejo de Ministros en su reunión del día seis. de dideml;lre de
mil nove,.::ientos setenta y cuatro,

D J S P ON G O,

El Ministro de EIGoue.J"llfl{;i'¡n
JOSE GARCIA HEHNANOEZ

FRANCISCO ¡'BANCO

Artículo prímero.-So apl"ueba la, disolución dú 1ft Entidad
Local Menor de Moradillo del Castillo, pertenecientes al mu
nicipio de Sargentes de la Lora, de la provincia do Hurgas,

Artículo segundo.--Queda. facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ('O Madl'id
a doce de diciembre de mil novecientos ~~elenta y (uatro.

26271 DECRETO 3445/ 1i174. (fe 12 de diciembre por el
que se autoriza al Ayuntamiento ,de Albolote, de
la provincia de Granada, para adoptar su escudo
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Albolote, de la provincia de Granada,
ha estimado conveniente dotar al municipio de un est-'Udo
de armas, peculiar y propio, en el que se divulguen y per~

petúen, con adecuada símbologü y cOIlfórm.e a -las normas
de la henUdica, las glorias y virtudes de su pasado histórico
y sirva, a su vez, como sello para autorizar los documentos
oficiales, A tal efecto. y de acuerdo con las f'otcultacles que
le están conferidas por las disposiciones legales vigentes,
elevó, para ~Hl definitiva aprobación, el correspondii?nte pro
yecto y memeria descriptiva del escudo,

Tramitado el expediente en forma reglamen!aria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorabb a lo sojjdtado.

En su Víl"tuct, a propuesta del Ministro de In Cobernación
y preyia delíberacíón del Consejo de Mini<;tros. en su l'ounión
del dia seis de diciembre de mil novecientos ;;ctcnta y cuatro.

Los Ayuntamientos de ViHa;:¡i1os y de Castrojeriz, de la
provincia de Burgos. acordaron, con el quórum legal, solicitar
y aceptar en sus respectivos l sos la incorporación del pri
mero de los municipios mencionados al segundo, por conside
rarla beneficiosa para los intereses de ¿,mbos y, sustancialmente,
por la falta de medios económicos del de Villasilos para aten
der los servicios minimos tbJigatorios.

Sustanciado· el expediente en forma legal, sin reclamaciones
de ninguna clase durante el trámite de información pública,
constan en el mismo los infonnes favorables de la Diputación
Provincial, del Gobernador Civil de Burgos y de los Servicios
Provincíales de la Administración Pública consultados, se
demuestra la. realidad de las razones invocadas Dar los dos
Ayuntamientos y que concurren en el caso los notorios mo
tivos de conveniencia económica y administrativa exigidos
en el artículo catorce, en relación con el trece, apartado C),
de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar la in
corpora.ción,

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dire.cCÍón General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro df} la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Minisf.ros en su reunión dt'l dia s"'is de diciembre de mil
novedeiüo& sdcn ta y cuatro,

DISPONGO DISPONGO,

Articulo único.-Se autoriza al Avuntanücllto de Albolo~c.

de la provincia de Granada, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente,
de acuerdo con el dictamen· de la Real Academía de la His·
toria: Escudo cortado. Primero, de gules, unu higuera d-e su
color, adiestrada y siniestrada de- dos íinete$ <'.nnado$, uno
moro y otro cristiano en batalla, de plaLa. Bordura de sinople,
c3..rgada de ocho bellotas de oro, Segundo, de gIl les,. 11:1, banda,
de oro, engclada de dos .:abezasde drn.galltl~s, del mismo
metal, linguados de gules. Bordura de azul', Gflrgada de dos
flores de lis: la una en jefe y la otra en punta, y dos columnas
de plata, tina en cada uno de los flancos. Timbrado con Corona
Real.

Articuk primero."· Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de Villasilos al limitrofe de Castrojeriz, de la
provincia de Burgos,

ArtícUlO ~egundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones q tle pudiera exigir
el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de dicicmbl'(' de mil novecionhJs setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mini-s:l"o d, L-l (;Oi;<'II1<\ci()¡l
JaSE GJ\HCli\ HI-:H\;ANDE¿

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid
a doce de dicíembro de mil novecientos setenta y cuatro.
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El Ministco de la GobenHl('iún,
JOSE GARClA HEHNANDEZ

DECRETO 3446/1fJ74, de 12 de diciembre, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de San Juan
Despi, de la prO'vincút de Barcelona, para reha
bilitar su escudo herril<lico muniCipal.

El Ayuntamiento de San Juan Despí, de la provincia de
Barcelona, ha instruido expediente para rehabilitar el escudo
de armas que, de modo tradicional; viene utilizando como pe~
culiar y propio del Municipi~, a fin de perpetuar en él, de
una manera visible y permanente, las glorias y virtudes de su
pasado. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le

/JEC1U'"TO 3448/1974, de 12 de diciembre, por el
que se aprueba la incorporación al Municipio de
Barbadillo de lOE de Calzada de Don Diego y de
Galinc10 'V Pemhúy V se aenieqa la del Municipio
de Canillas de Abaío (Salamanca).

Los Ayuntamientos de Calzada de Don Diego, Calindo y
Perahuy y CaniJlas de Abajo adoptaron acuerdos, con quórUl~1

legal, de solicitar la incorporación de sus respectivos mUnl
cipios al limitrofe de- BarbadiHo, todos de la provincia de
Salamanca., basándose los acuerdos de los dos primeramente
citados ~nescas-ez de población y falta de recursos, y ser
BarbadiUo cabecera de comarca, indicándose únicamente en
el acuerdo de Canillas de Abajo que, dada la situación econó
lllÍca. 00 procede a. la. incorporación, El Ayul}tamiento de
BarbadHlo, asimismo con quórum legal, acordo aceptar la
inc:-orporación de los municipios.

Sustanciados los expedientes en forma acumulada, dada su


